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1. Palacio del Pardo en Madrid. Este
palacio fue la residencia oficial de
Franco desde 1939.

4.1.- EL FUERO DEL TRABAJO (9 de marzo de 1938)

Renovando la tradición católica de justicia social y alto sentido humano que informó la legisla-
ción de nuestro glorioso pasado, el Estado asume la tarea de garantizar a los españoles la Patria,
el Pan y la Justicia… Ante los españoles, irrevocablemente unidos en el sacrificio y en la espe-
ranza, declaramos: 

1. El trabajo es la participación del hombre en la producción mediante el ejercicio volunta-
riamente prestado de sus facultades intelectuales y manuales, según la personal vocación, en
orden al decoro y holgura de su vida y al mejor desarrollo de la economía nacional. 

3. El derecho de trabajar es consecuencia del deber impuesto al hombre por Dios, para el cum-
plimiento de sus fines individuales y la prosperidad y grandeza de la Patria.

5. El trabajo, como deber social, será exigido inexcusablemente, en cualquiera de sus formas, a
todos los españoles no impedidos, estimándolo tributo obligado al patrimonio nacional.

1. El Estado se compromete a ejercer una acción constante y eficaz en defensa del trabaja-
dor, su vida y su trabajo. Limitará convenientemente la duración de la jornada para que no sea
excesiva… prohibirá el trabajo nocturno de las mujeres y niños, regulará el trabajo a domicilio
y liberará a la mujer casada del taller y de la fábrica.

2. El Estado mantendrá el descanso dominical…

3. ..Las leyes obligarán a que sean respetadas las fiestas religiosas y civiles declaradas por el Estado.

4. Declarado fiesta nacional el 18 de julio, iniciación del Glorioso Alzamiento, será considerado,
además, como Fiesta de Exaltación del Trabajo.

5. Todo trabajador tendrá derecho a unas vacaciones anuales retribuidas.

6. Se crearán las instituciones necesarias para que en las horas libres y en los recreos de los tra-
bajadores, tengan éstos acceso al disfrute de todos los bienes de la cultura, la alegría, la milicia,
la salud y el deporte.

1. La retribución del trabajo será, como mínimo, suficiente para proporcionar al trabaja-
dor y su familia una vida normal y digna.

5. A través del Sindicato, el Estado cuidará de conocer si las condiciones económicas y de todo
orden en que se realiza el trabajo son las que en justicia corresponden al trabajador.

6. El Estado velará por la seguridad y continuidad en el trabajo…

X.- 1. La previsión proporcionará al trabajador la seguridad de su amparo en el infortunio.

2. Se incrementarán los seguros sociales de vejez, invalidez, maternidad, accidentes del trabajo,
enfermedades profesionales, tuberculosis y paro forzoso, tendiéndose a la implantación de un segu-
ro total. De modo primordial se atenderá a dotar a los trabajadores ancianos de un retiro suficiente.

XI.- 1. La producción nacional constituye una nacional económica al servicio de la Patria. Es
deber de todo español defenderla, mejorarla e incrementarla. Todos los factores que en la pro-
ducción intervienen quedan subordinados al supremo interés de la Nación.

4. En general, el Estado no será empresario sino cuando falte la iniciativa privada o lo exijan los
intereses superiores de la Nación.

6. El Estado reconoce la iniciativa privada como fuente fecunda de la vida económica de la Nación.

XIII.- 1. Los españoles, en cuanto participan en el trabajo y la producción, constituyen la Orga-
nización Sindical.

2. La Organización Sindical se constituye en un orden de Sindicatos industriales, agrarios y de
servicios, por ramas de actividades a escala territorial y nacional que comprenda a todos los fac-
tores de la producción.

3. Los Sindicatos tendrán la condición de corporaciones de derecho público de base representati-
va, gozando de personalidad jurídica y plena funcional en sus respectivos ámbitos de competen-
cia. Dentro de ellos y en la forma que legalmente se determine, se constituirán las asociaciones res-
pectivas de empresarios, técnicos y trabajadores que se organicen para la defensa de sus intereses
peculiares y como medio de participación libre y representativa, en las actividades sindicales y, a
través de los Sindicatos en las tareas comunitarias de la vida política, económica y social.

4. Los Sindicatos son el cauce de los intereses profesionales y económicos para el cumplimien-
to de los fines de la comunidad nacional y tienen la representación de aquéllos…

7. Establecerá oficinas de colocación para proporcionar empleo al trabajador de acuerdo con su
aptitud y mérito.

8. Corresponde a los Sindicatos suministrar al Estado los datos precisos para elaborar las esta-
dísticas de su producción.

III.-

II.-

I.-
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3. Franco ante una manifes-
tación de adhesión al
Caudillo tras la conclusión de
la IIª Guerra Mundial. Este
tipo de manifestaciones en
las que se apelaba al patrio-
tismo y se denunciaba la inje-
rencia extranjera, fueron pro-
movidas por el régimen para
responder al aislamiento
internacional.

4. Evolución de la renta española en
el período 1940-1959.

5. Evolución de la población activa por sectores (1930-
1960).

6. Índices del comercio exterior (1931-1950. Base 100
en 1935).

7. Índices de producción industrial, total y por hablante. (1920-1960).
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LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS
Art 1º.- Se declara la responsabilidad política de las personas,
tanto jurídicas como físicas que desde el 1º de octubre de 1934 y
antes del 18 de julio de 1936, contribuyeron a crear o a agravar la
subversión de todo orden de que se hizo víctima a España y de
aquellas otras que, a partir de la segunda de dichas fechas, se
hayan opuesto o se opongan al Movimiento Nacional con actos
concretos o con pasividad grave.

Art 2º.- Quedan fuera de la ley todos los partidos y agrupaciones
políticas y sociales que, desde la convocatoria de las elecciones
celebradas el 16 de febrero de 1936, han integrado el llamado
Frente Popular, así como los partidos aliados y adheridos a éste,
las organizaciones separatistas y todas aquellas que se hayan
opuesto al triunfo del Movimiento Nacional… (nombra 24 parti-
dos y agrupaciones más las logias masónicas).

Art 3º.- Los partidos, agrupaciones y organizaciones declaradas
fuera de la ley, sufrirán las pérdida absoluta de sus derechos de
toda clase y la pérdida total de sus bienes. Estos pasarán íntegra-
mente a ser propiedad del Estado.

Burgos, 9 de febrero de 1939.

F. Franco 2. Las estadísticas del maquis (1943-1949).

Manifiesto de Lausana

“Por estas razones, me resuelvo... a levantar
mi voz y requerir solemnemente al General
Franco para que, reconociendo el fracaso de su
concepción totalitaria del Estado, abandone el
poder y dé libre paso a la restauración del régi-
men tradicional de España, único capaz de
garantizar la Religión, el Orden y la Libertad. 

Bajo la Monarquía –reconciliadora, justicie-
ra y tolerante– caben cuantas reformas deman-
de el interés de la Nación. Primordiales tareas
serán: aprobación inmediata, por votación
popular, de una Constitución política; reconoci-
miento de todos los derechos inherentes a la
persona humana y garantías de las libertades
políticas correspondientes; establecimiento de
una Asamblea legislativa elegida por la Nación;
reconocimiento de la diversidad regional;
amplia amnistía política....”

D. JUAN DE BORBÓN: Lausana, 19 de marzo de 1945.  

Condena internacional del régimen de
Franco

“En lo que respecta a la admisión de los otros estados en
la Organización de las Naciones Unidas, los tres Gobiernos
declaran:

Que la Organización de las Naciones Unidas está abierta a
todos los demás Estados pacíficos que acepten las obligacio-
nes estipuladas en la Carta actual...

No obstante, se creen obligados a declarar que, por su
parte, no apoyarán la candidatura del Gobierno español
actual, que, establecido con la ayuda de las potencias del Eje,
no posee en razón de sus orígenes, de su carácter y de su aso-
ciación estrecha con los países agresores, las calificaciones
necesarias para justificar su admisión entre las Naciones
Unidas”.

Potsdam, 2 de agosto de 1945.

“La Asamblea hace constar que en la Conferencia de
Potsdam, los Gobiernos del Reino Unido, de los Estados
Unidos de América y de la Unión Soviética declararon que no
apoyarían una solicitud de admisión como miem-bro de las
Naciones Unidas hecha por el actual Gobierno español, el
cual, habiendo sido establecido con ayuda de las potencias
del Eje, no reúne por razón de su origen, de su naturaleza, de
su historia y de su íntima asociación con los estados agreso-
res, las cualidades necesarias para justificar su adhesión”.

Resolución aprobada por la Asamblea de las Naciones Unidas 
el 9 de febrero de 1946.
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LEY CONSTITUTIVA DE LAS CORTES, de 17 de julio de 1942, modificada por la Ley Orgánica del Esta-
do, de 10 de enero de 1967 (BOE de 21 de abril).
El contraste de pareceres, –dentro de la unidad del régimen– la audiencia de aspiraciones, la crítica funda-
mentada y solvente y la intervención de la técnica legislativa deben contribuir a la vitalidad, justicia y perfec-
cionamiento del Derecho positivo de la Revolución y de la nueva economía del pueblo español. Azares de una
anormalidad que, por evidente, es ocioso explicar, han retrasado la realización de este designio. Pero supera-
da la fase del Movimiento Nacional en que no era factible llevarlo a cabo, se estima llegado el momento de
establecer un órgano que cumpla aquellos cometidos.
Continuando en la Jefatura del Estado la suprema potestad de dictar normas jurídicas de carácter general,
en los términos de las Leyes de 30 de enero de 1938 y 8 de agosto de 1939, el órgano que se crea significará,
a la vez que eficaz instrumento de colaboración en aquella función…
Siguiendo la línea del Movimiento Nacional, las Cortes que ahora se crean… vendrán a reanudar gloriosas
tradiciones españolas… En su virtud, dispongo:
Art. 1: Las Cortes son el órgano superior de participación del pueblo español en las tareas del Estado. Es
misión principal de las  Cortes la elaboración y aprobación de las Leyes, sin perjuicio de la sanción que corres-
ponde al Jefe del Estado.
Art. 2: I. Las Cortes se componen de los Procuradores…
Art. 3: Para ser Procurador en Cortes se requiere:
1º. Ser español y mayor de edad.
2º. Estar en el pleno uso de los derechos civiles y no sufrir inhabilitación política.
Art. 5: Los Procuradores en Cortes no podrán ser detenidos sin previa autorización de su Presidente, salvo
en caso de flagrante delito. La detección, en este caso, será comunicada al Presidente de las Cortes.
Artículo 6: Los Procuradores en Cortes que no fueren por razón del cargo que desempeñan, perderán aque-
lla condición al cesar en éste. Los designados por el Jefe del Estado la perderán por revocación del mismo.
Los demás Procuradores lo serán por cuatro años.
Art. 7: El Presidente de las Cortes será designado por el Jefe del Estado… Su mandato será de seis años…
Art. 8: Las Cortes funcionarán en Pleno y por Comisiones. Las Comisiones las fija y nombra el Presidente
fija, de acuerdo con el Gobierno, el orden del día, tanto del Pleno como de las Comisiones.
Art. 9: Las Cortes se reúnen en Pleno para el examen de las leyes que requieran esta competencia y, además,
siempre que sean convocadas por el Presiente, de acuerdo con el Gobierno.
Art. 10:
Art 13: Por razones de urgencia, el Gobierno podrá proponer al Jefe del Estado la sanción de Decretos-
Leyes… La urgencia será apreciada por el Jefe del Estado… Acto continuo de la promulgación de un Decre-
to-Ley se dará cuenta de él a las Cortes.
Art 16: El Presidente de las Cortes someterá al Jefe del Estado, para su sanción, las leyes aprobadas por las
mismas…
Art 17: El Jefe del Estado… podrá devolver una ley a las Cortes para nueva deliberación.
DISPOSICIÓN ADICIONAL: Las Cortes, de acuerdo con el Gobierno, redactarán su Reglamento.

El Fuero de los españoles (1945)
«Deberes y derechos de los españoles
CAPITULO PRIMERO
Artículo doce. Todo español podrá expresar libremente sus ideas mientras no atenten a los principios fundamen-

tales del Estado.
Artículo dieciséis. Los españoles podrán reunirse y asociarse libremente para fines lícitos y de acuerdo con lo esta-

blecido por las Leyes...
TITULO SEGUNDO.
Del ejercicio y garantía de los derechos
Artículo treinta y tres. El ejercicio de los derechos que se reconocen en este Fuero no podrán atentar a la unidad

espiritual, nacional y social de España.
Artículo treinta y cinco. La vigencia de los artículos doce, trece, catorce, quince, dieciséis y dieciocho podrá ser

temporalmente suspendida por el Gobierno, total o parcialmente, mediante Decreto-Ley, que taxativamente determi-
ne el alcance y duración de la medida.»


